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-Servidumbres Aeronáuticas-
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Reglamentación

Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres 
Aeronáuticas. Derogado

Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el que se regulan las 
servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación 
aérea, y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de 
diciembre, sobre la ordenación de los aeropuertos de interés 
general y su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto por el 
artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

PUBLICACIÓN en BOE RD 369 el 2 de junio 2023. 
Entrada en vigor 1 de julio 2023. 
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SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO:

SUPERFICIE HORIZONTAL INTERNA

SUPERFICIE CÓNICA

SUPERFICIE DE TRANSICIÓN

SUPERFICIE de APROXIMACIÓN

SUPERFICIE DE DESPEGUE

+ SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN

+ SERVIDUMBRES RADIOELÉCTRICAS

+ SERVIDUMBRES DE ACTIVIDADES

+ OBSTÁCULOS >100 m

SERVIDUMBRES DE AERÓDROMO:

SUPERFICIE HORIZONTAL INTERNA

SUPERFICIE CÓNICA

SUPERFICIE DE TRANSICIÓN

SUPERFICIE de APROXIMACIÓN

SUPERFICIE DE DESPEGUE

SUPERFICIE DE FRANJA DE PISTA

SUPERFICIE EXTERNA CIRCULAR

SUPERFICIE EXTERNA LONGITUDINAL

+ SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN

+ SERVIDUMBRES RADIOELÉCTRICAS

+ SERVIDUMBRES DE ACTIVIDADES

+ OBSTÁCULOS ≥100 m

DECRETO 584/1972 REAL DECRETO 369/2023

Real Decreto 369/2023
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PERÍODO DE CONVIVENCIA SERVIDUMBRES 
D584/1972 Y SERVIDUMBRES RD369/2023

DECRETO 584/1972 REAL DECRETO 369/2023

Real Decreto 369/2023
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OTROS CAMBIOS

ART. 3. g) Obstáculo: será considerado un obstáculo todo objeto fijo o móvil (ya sea temporal o 

permanente), o partes del mismo, que vulnere las servidumbres aeronáuticas descritas en este real 

decreto, considerándose obstáculo de gran altura aquellos que tengan una altura igual o superior 

a 100 metros respecto al nivel del terreno o agua circundante independientemente de su ubicación.

ART. 31. 9 En cualquier caso, los acuerdos previos perderán su vigencia y cesarán en la 

producción de los efectos que les son propios si no se hubieran iniciado los trabajos de construcción 

en un plazo de 5 años.

ART. 15. 5 Finalizadas las actuaciones que supongan la creación de obstáculos de gran altura, sus 

promotores comunicarán a la autoridad nacional de supervisión civil la altura y las coordenadas 

definitivas resultantes de la ejecución del correspondiente proyecto, en un plazo máximo de 

3 meses.

Real Decreto 369/2023
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Real Decreto 369/2023

OTROS CAMBIOS

ART. 15.6 A propuesta del Ministerio de Defensa, se aprobará (…) la delimitación territorial en la que 

la construcción o implantación de elementos que tengan una altura igual o superior a 50 metros sobre el 

nivel del terreno o de las aguas circundantes o en el caso de líneas eléctricas que tengan una altura igual 

o superior a 40 metros sobre el nivel del terreno o de las aguas circundantes o que tengan una distancia 

entre postes igual o superior a 100 metros, cuando no requieran el acuerdo previo favorable de 

la autoridad nacional de supervisión civil, deban obtener el acuerdo previo favorable del órgano 

competente del Ministerio de Defensa. (…)
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Servidumbres radioeléctricas (AG)

 Servidumbres radioeléctricas asociadas a aerogeneradores



8/11

SI
G-

GD
-IT

R0
1-

F0
9 

Ed
. 0

2
CL

AS
IF

IC
AC

IO
N

 D
E 

SE
GU

RI
DA

D
Estudios operativos

 Estudios de afección operativa

Procedimientos IFR Procedimientos VFR
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Expedientes tramitados
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Web AESA y contacto

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/ambitos/servidumbres-aeronauticas

Buzón consultas: servidumbres.aesa@seguridadaerea.es
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Gracias por su atención
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